
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PONENCIA                                                                                           ISBN: 978-9962-5571-4-2 

2 

 

APUESTA CURRICULAR USTA CON ESTÁNDARES COMUNES: 

IMPLEMENTACIÓN DEL COMITÉ CURRICULAR AMPLIADO ï FASE 

II,  -RUTA ACADÉMICO -ADMINISTRATIVA 1 
 

USTA CURRICULAR BET WITH COMMON STANDARDS: IMPLEMENTATION OF 

THE EXTENDED CURRICULAR COMMITTEE PHASE 2, ADMINISTRATIVE AND 

ACADEMIC ROUTE  

 

 

 

Fray Mauricio Cortes Gallego O.P. 

Fabiola Inés Hernández Barriga  

Lina María Fonseca Ortiz  

Universidad Santo Tomás (USTA) - Bogotá  

Colombia 

 

 

RESUMEN  

La USTA comprometida con la excelencia y en coherencia con el trabajo colegiado entre sus 

sedes, seccionales y la Vicerrectoría General de Universidad Abierta y a Distancia -VUAD-, busca 

asegurar su posicionamiento y visibilidad en el contexto nacional e internacional. En este sentido, 

la línea 4 del Plan Integral Multicampus -PIM-: ñEnriquecimiento regional de los programas con 

est§ndares comunesò, tiene por objetivo consolidar la oferta académica de alta calidad de la 

USTA, a partir de la unificación de los currículos, potenciando fortalezas y aprovechando 

recursos, experiencias y oportunidades regionales, por ello, la Vicerrectoría Académica General 

-VAG- en una apuesta nacional por garantizar planes de estudio comunes, suscitó la unificación 

de los 28 programas académicos con igual denominación. De conformidad con lo esbozado en el 

                                                           
1 Título de la investigación: Oferta académica de alta calidad de la USTA: la unificación de los currículos, 

potenciando fortalezas y aprovechando recursos, experiencias y oportunidades regionales 
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PIM, la VAG diseñó dos rutas que coadyuvaran en la consecución de la apuesta curricular USTA 

con estándares comunes.  

Para el caso de la presente investigación, la implementación del COMITÉ CURRICULAR 

AMPLIADO ï FASE II, RUTA ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA  facilita el establecimiento 

de condiciones académicas y administrativas en el marco del aseguramiento de la calidad.  

La Fase II RUTA ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA promueve la interlocución de los 

distintos actores e instancias institucionales y se constituye entonces en un nuevo reto para los 

líderes de la gestión académico-administrativa de los programas. A la fecha, 3 de los 17 programas 

que ya finalizaron exitosamente la Fase I, avanzan en la Fase II.   

 

INTRODUCCIÓN  

La Universidad Santo Tomás se dedica primordialmente a formar personas, como profesionales 

integrales en los distintos campos del saber y de las disciplinas, mediante el desarrollo de la 

docencia y la investigaci·n, con el prop·sito de transmitir a los estudiantes las ñletras y virtudò, 

en la integraci·n armoniosa de ñciencia y concienciaò, para el mejoramiento del ser humano y de 

la sociedad, en busca de la excelencia en el ser, el quehacer y el obrar (Universidad Santo Tomás, 

2004). En este sentido, USTA promueve la formación integral como fin último de la Misión 

institucional, lo cual está soportado en el Proyecto Educativo Institucional -PEI-, el Modelo 

Educativo Pedagógico -MEP-, la Política Curricular, los Lineamientos para el Diseño y la 

Actualización Curricular, así como en procesos y procedimientos, que fundamentan sus currículos 

abiertos, flexibles, integrales, interdisciplinarios e internacionales, con una visión localmente 
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pertinente y globalmente relevante, donde la realidad problemática, la pedagogía problémica y la 

metodología problematizadora, se constituyen en rasgo del acto educativo de la USTA. 

En línea con lo anterior, y en el marco del mejoramiento continuo y consolidación de la USTA 

como Universidad comprometida con la excelencia, el 29 de enero del 2016 recibe la Acreditación 

Institucional Multicampus. El concepto de universidad Multicampus existe a nivel mundial; sin 

embargo en Colombia se acuña con ocasión de la entrada en vigencia de la actualización de los 

Lineamientos de Acreditación Institucional del CNA (2014). Este concepto implica que ñen el 

caso de las Instituciones de Educación Superior que tienen en su estructura sedes o seccionales, 

estas deben solicitar una acreditación institucional Multicampus" (Lineamientos para la 

Acreditación Institucional, CNA, 2014). 

Los referidos Lineamientos proponen:   

  ñEn las instituciones Multicampus, el proceso de evaluación incluirá la forma como la 

institución funciona como sistema académico integrado, interacción sistémica que permita una 

visión holística y global de la IES. La acreditación se otorgará con una temporalidad única que se 

aplica a toda la institución. El concepto del CNA será integral para toda actividad amparada con 

el nombre de la institución" (Lineamientos para la Acreditación Institucional, CNA, 

2014).  

En este caso, al tratarse de gestión de currículo en instituciones Multicampus se pueden 

presentar diversidad de situaciones, relacionadas con: programas académicos de la misma 

denominación con planes de estudio diferentes, en los cuales, el objeto de estudio, los perfiles, las 

competencias no dan cuenta de una unicidad de criterios; número de créditos diferentes en 
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programas idénticos en las seccionales donde se ofertan, así como enfoques epistemológicos y 

curriculares diversos; variedad en criterios de identidad de los programas; entre otros.   

En consecuencia y derivado de la Acreditación Multicampus, uno de los compromisos como 

primera Universidad de carácter privado con presencia nacional, a través de sus distintas sedes, 

seccionales y centros de atención universitaria ïCAU adscritos a la VUAD, es la unificación de 

currículos de los programas académicos con igual denominación, a fin de promover no solo la 

movilidad de los estudiantes, sino de facultar la implementación académico-administrativa de la 

oferta curricular de los programas, en el marco del Sistema Académico Integrado USTA; de esta 

manera, se contempla en el Plan Integral Multicampus -PIM- (2016-2027), a través de la línea de 

acción número 4: ñEnriquecimiento regional de los programas con est§ndares comunesò, la cual 

esboza la necesidad de garantizar una formación integral basada en el marco de la tradición 

Tomista, es decir, en torno a las cuatro dimensiones de la acción humana: comprender, hacer, obrar 

y comunicar, para el desarrollo de competencias genéricas y específicas en los perfiles de 

formación, y de otro lado, presenta la necesidad de establecer condiciones de calidad académicas 

y administrativas que permitan la unidad curricular de los programas.    

Para comprender la unidad curricular, es propio definir el currículo. Dentro de las acepciones 

contemporáneas, Grundy (1987), señala: 

ñEl currículum no es un concepto o un plan diseñado para seguir pautas, sino que es una 

construcción cultural que se constituye en una forma de organizar un conjunto de prácticas 

educativas humanas. En ese sentido, no existir²a un curr²culum ña prioriò sino que m§s bien existen 

creencias, relaciones sociales y contextos en donde se llevan a cabo estas pr§cticasò.  

http://como.bligoo.cl/como-hacer-un-curriculum
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En este sentido, trabajar en la unificación curricular de los programas académicos con igual 

denominación, coadyuva a la generación de un escenario académico ï administrativo mucho más 

amplio, que conlleva a la constitución de sinergias de diversos actores institucionales y deviene en 

el reconocimiento de buenas prácticas desarrolladas en las distintas sedes, seccionales o VUAD 

donde se ofertan y que con el tiempo suscitarán entre otros, la generación de investigaciones 

conjuntas, la construcción de nuevo conocimiento, el desarrollo de nuevas y renovadas estrategias 

de proyección social, desde la mirada de una USTA Multicampus.   

Se establecen así desde la VAG, para la consecución del diseño e implementación curricular, 

dos rutas: Comité Curricular Ampliado -CCA- Ruta Académica, Fase I y Ruta Académico-

administrativa, Fase II, que facilitan la realización del trabajo académico y administrativo de 

manera secuencial. Las mismas se caracterizan por ser un ejercicio de construcción colectiva que 

han posibilitado la participación, el debate y la reflexión entre los integrantes de la comunidad 

universitaria, representada por estudiantes, docentes, decanos, egresados y otros actores 

institucionales. Su desarrollo y gestión ha contado con el acompañamiento, asesoría, articulación 

y apoyo de la VAG a través de la Unidad de Desarrollo Curricular y Formación Docente -UDCFD- 

o quien haga sus veces en sedes, seccionales y VUAD. 

Es así como los 28 programas académicos con igual denominación, se embarcan en la revisión, 

actualización y unificación de sus apuestas curriculares a nivel USTA, en el marco de la Ruta 

Académica, Fase I, una vez finalizados los primeros ejercicios, se evidenció la necesidad de contar 

con una segunda fase que estuviese asociada a aspectos de gestión académico-administrativa, en 

el marco de la alta calidad (Figura 1).    
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Figura 1. Esquema CCA, Fase I y Fase II, elaboración propia.  

Resulta pertinente definir el concepto gestión, el cual se encuentra relacionado específicamente 

con la teoría de las organizaciones, en términos de eficacia y de eficiencia; para el sector educativo 

se hace necesario asimismo gestionar los procesos académicos, específicamente sus currículos. En 

este sentido, Castro (2005) advierte:  

ñLa gesti·n curricular se comprende como parte del marco de la gesti·n educativa, implica 

construir saberes teóricos y prácticos en relación con la organización del establecimiento escolar, 

con los aspectos administrativos, con los actores que forman parte de la institución y por supuesto 

con el curriculum escolarò.  

En línea con lo anterior, partir de la realidad de los 28 programas académicos con igual 

denominación y reconocer en primer lugar sus fortalezas y en segundo lugar sus oportunidades de 

mejora, a través de la identificación de particularidades que se daban al interior de estos; para el 

primer caso, el desarrollo de líneas de investigación y en relación con el segundo, el hecho de 

carecer de la articulación necesaria en los aspectos curriculares, y en los administrativos, que 

dificultaban aspectos como la movilidad estudiantil entre las diferentes sedes o seccionales que 

 

 

 

                 Fase I                             Fase II 

                                                              

CCA 

Línea 4 del PIM: Enriquecimiento regional de los programas con estándares comunes  
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ofertan el programa al cual se encuentra adscrito el estudiante. Dicho reconocimiento permitió 

valorar institucionalmente la necesidad de unificar y armonizar todos los elementos que se 

conjugan para su funcionamiento académico y administrativo. 

La implementación de las rutas emanadas por la VAG ha promovido la gestión curricular de 

los programas académicos, contribuyendo a la revisión y definición consensuada del objeto de 

estudio, misión, visión, perfiles, objetivos de formación y otros aspectos curriculares, procurando 

acuerdos sobre mínimos comunes, que faciliten en el marco del CCA ï FASE II, RUTA 

ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA  entre otros, la movilidad de los actores del currículo, la 

optimización de recursos humanos, físicos, tecnológicos, técnicos, científicos y administrativo-

financieros, en procura del desarrollo  y mejora permanente del programa. En orden a lo anterior, 

se armonizan las dos rutas con el objetivo de promover el enriquecimiento regional de los 

programas con estándares comunes, a través del establecimiento de condiciones de calidad 

académicas y administrativas.  

Es así como en el desarrollo de la Ruta Académico-Administrativa, fase II se relacionan 

aspectos del diseño e implementación de diversas condiciones académicas y administrativas en 

pro de la gestión curricular, asociadas a la creación de nuevas o renovadas sinergias entre las 

funciones sustantivas, las adjetivas y la optimización de recursos humanos, físicos, tecnológicos, 

técnicos, científicos y administrativo-financiero, que permitan la unidad curricular de los 

programas, a fin de garantizar la calidad de los programas y a la vez posibilitar que realmente 

respondan a las demandas y necesidades de los contextos regionales. 

En este sentido, la Universidad, como gestora de conocimiento, necesita reconocer que 

permanentemente está aprendiendo, por lo tanto vive en constante adaptación y trabaja  para 
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responder a  las necesidades del contexto, con responsabilidad social y ética para y con los otros y 

lo otro, con una visión clara. Para el caso de la USTA, su visión a 2027 es ser referente 

internacional de excelente calidad educativa Multicampus, por la articulación eficaz y sistémica 

de sus funciones sustantivas, dinamizadora de la promoción humana y la transformación social 

responsable, en un ambiente sustentable, de justicia y paz, en procura del bien común (Universidad 

Santo Tomás, 2016).  

En línea con ello, la transformación e innovación institucional, están ligadas a las demandas de 

compromiso social y de desarrollo sostenido. Por consiguiente la pertinencia de los programas 

académicos, responde a las necesidades y expectativas del medio, en beneficio de la 

transformación de los contextos y en el marco de los valores y principios de la educación superior 

y la USTA (Universidad Santo Tomás, 2015).  

 

MÉTODO  

DISEÑO Y TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Corresponde a un tipo de investigación de Estudio de caso, el cual consiente en una indagación 

sistemática y a profundidad del fenómeno abordado, a partir de sujetos sociales únicos. Permite la 

investigación de situaciones complejas, partiendo de su comprensión, descripción y análisis. De 

esta forma, el diseño de caso único facultó evaluar su validez en una situación controlada, 

estableciendo una relación causal del individuo en su contexto (Roussos, 2007). En este sentido, 

es una técnica de investigación cualitativa, en tanto se centra en el estudio completo de un 

fenómeno, en este caso de la particularidad académico-administrativa de los programas.  
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PARTICIPANTES/UNIDAD DE ANÁLISIS  

Se toman como unidad de análisis los veintiocho (28) programas académicos con igual 

denominación, los cuales se constituyen en punto de partida para la implementación de los mismos 

en el marco de las funciones sustantivas, razón por la cual son de interés particular para la presente 

investigación.   

 

INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  

CCA ï FASE II, RUTA A CADÉMICO -ADMINISTRATIVA . 

El CCA ï Fase II (figura 2) como ruta misma, se constituye en instrumento que permite la 

identificación de elementos comunes y transversales para la implementación y desarrollo de la 

apuesta curricular definida y consensuada en el marco del CCA ï Fase I. En este sentido, la ruta 

esboza tanto los aspectos a trabajar, como los actores involucrados en la gestión curricular 

(docencia, investigación y proyección social). En línea con ello, orienta el diseño e 

implementación de diversas condiciones académicas y administrativas en el marco del 

aseguramiento de la calidad, a través de la identificación y análisis de fortalezas u oportunidades 

de mejora de las mismas; con el objetivo de aunar esfuerzos para la optimización de recursos y la 

consecución de metas relacionadas con las intencionalidades formativas declaradas en el PEI.  
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Figura 2. Mapa General Fase II. USTA, Vicerrectoría Académica General UDCFD, 2018.  

La ruta fase II relaciona elementos a considerar en el aseguramiento de la calidad del programa, 

para el seguimiento, la evaluación y el mejoramiento de las funciones sustantivas y la gestión 

académico-administrativa de este; adicionalmente presenta estrategias para el manejo y la 

optimización de recursos, así como orientaciones para la revisión, actualización o diseño de 

lineamientos, procedimientos y protocolos asociados al quehacer docente, el desarrollo y 

permanencia estudiantil, las opciones de grado, las pasantías y las prácticas profesionales, entre 

otros; de igual forma, cuenta con un glosario que aporta conceptos concernientes al proceso y que 

facilitan la aprehensión de un lenguaje común, es entonces su objetivo proporcionar claridad a la 

gestión académico-administrativa del Programa unificado y articulado entre las distintas sedes, 

seccionales y VUAD donde se oferta (figura 3).  
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La anterior Ruta, proporciona a los Decanos de Facultad, como líderes de la gestión académico-

administrativa de los programas, elementos esenciales para la exitosa consecución de condiciones 

de calidad académicas y administrativas que permitan la unidad curricular.  

 

Figura 3. Elementos transversales de la Fase II. USTA, Vicerrectoría Académica General UDCFD, 2018. 

 

PROCEDIMIENTO  

Al finalizar los primeros ejercicios del CCA - Fase I, Ruta Académica, se evidenció la necesidad 

de contar con una segunda fase que estuviese asociada a aspectos de gestión académico-


